
  

      

García 

10 
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12 

13 
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13 

19 

20: 

2) 

22 

23 

24 

25 
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2 

28 

PANIA__ "INMOBILIARIA MA- 

  

RIA_ PIEDAD 5. A.,  INMO- 

API" O. - CUANTIAS: 
  

5/2'000.000,00.- En la 

0008 
hp : CONSTITUCION DE _ LA _COM-_ 

  

ciudad de Guayaquil, 
  

República del Ecuador, a 
  

  

  

  

  

  

  

H9 sie gr dy DOCTORA 
  

NORMA FLAZA DE GARCIA, 
  

  

Abogada y Notaria de este Cantón, comparece 
TT : 

5 Í 
las siguientes personas: EDUARDO IVAN VILLACIS 

, 

    

AARDITTO, de estado civil soltero o. de 

profesión Estudian t ¿7 DAN CONSuE- 

  

GRA — CALDERON, de estada civil ELO _--a 

  

  mi MEA 2 po - 

de profesión Empleado Á marine 
  

VILLACRESES DE  GORDILLO, de estador civil 
    
  a 

fasada, de profesión Empleacad a hnorzo— 
  

PIED PRA de estado civil 
  

/ solteras de profesión Estudiante 3 y 

DOCTOR ALEX DROUET JIMENEZ, de estado 
A A DA 

  

  civil casado, de profesión Médico -, 
  

NATA 

todos comparecen por sus propias derechos los 
> 

comparecientes son de nacionalidad eguato- 
    riana, Áores de edad, con gomcilio Y 

residencia en esta ciudad de Guayaquil, con la 
  

 



  

Loy s . - 
capacidad civil y necesaria para celebrar toda 

2 clase de actos o contratos, y a quienes de 
  

3 conocerlos personalmente doy te; bien 
  

4 instruídos en el objeto y resultados de esta 
  

e 

5 escritura, a la que proceden como queda 
  

6 indicado, con amplia y entera libertad para su 
  

2 otorgamiento, me presentaron la minuta que es 
  

8 cel tenor siguiente: SENDR NOTARIO: En el 
  

9 Registro de Escrituras Públicas a su cargo 

  

10 sirvase insertar una por la que conste la de 

  

11 CONSTITUCION DE UNA COMPANIA INMOBILIARIA 

12 ANONIMA denominada 
     

     
13 i - paa, Se contiene al te 

     
A O TT A 

  

? 
14 nor de las siguientes cláusulas, PRIMERA: 
  

15 INTERVINIENTES.- Comparecen al otorgamiento de 
A NN IA 
  

  

  

16 la presente Escritura Pública las siguientes 

17 personas: A) Sefior Eduardo Iván  Villacis 

y 
18 Ardittoj B) 'SeÑffor Juan Consuegra Calderón E)! 
  ES Y " 

19 | Esftora Matilde Villacreses de Gordillo; D) 
  

20 Sefíiorita Marla Piedad Hidalgo Iturrdide; ' E) 

7 

21 Seffor Doctor Alex Drouet Jíménez.- Todas las 
A pm 

  

  

  

22 personas comparefientes “son de i idad 

23 mayores de edad y capaces de 

24 sbligarse Y realizar toda clase ge actos y 

25 contratos permitidos por la Ley.* Todos los 
ye 

26 otorgantes se encuentran domiciliados en esta 

  

SEGUNDA: CONSTITUCION.— 
  e   28 Los comparecientes declaran que es su voluntad 

RA iia NO AA A  



__— A A 

1 constituir, coma en efecto constituyen, una 

           
  
  

  

  

     
  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

   

  

    
  

  

  

  

  

       
   
     

     

    

    

  

   
  

    
  

  

    

l . 

É F 

| 2 Sociedad ¡nl 3 
l A y 

3 MARIA PIEDAD Ss. A. INMOAPI", para cuyos 

r 4 efectos unen sus capitales destinados a 

5 emprender las operaciones determinadas en su 

OS 6 objeto, distribuyendo sus utilidades de 

PS : 
ne . 7 conformidad a la Ley de  Compafilas y a los 

¡OTARIA 

gut 8 Estatutos Sociales constantes en la cláusula 

2. Norma 
laza de 9 siguiente de la presente escritura.-| TERCERÁ: . 
García 

10 ESTATUTOS SOCIALES DE LA COMFANIA 

11 NMOBILIARIA. MARIA PIEDAD —S. A.., INMRDAPI".- 
ranas” Pu 

0 12 ARTICULO O: DENOMINACIÓN Y DOmiCcii10.- 

13 Con la denominación de 
e CAL A 

14 ; COPStiituye una 

» 15 

16 fbica del Ecuador. ls misma 
+ o 

17 que podrá establecer Sucursalyé o AUenNcÍas 

18 dentro Y fuera del pais. La bocresas se 

19 regirá por la Ley de Compafilas vigente. vy los 

O- » Estatutos Sociales presentes E ¡ARTICULO |. - . — 5 

ZE Y 
21 SEGUND + ( PLAZDy- El plazo con ue se 

A E 

22 Y) constituye la Compañía es dl 

Y partir de la inscripción presente 

> 24 O escritura en el Registro, Mercanfil_deil Cantón 

, Guayaquif.- [anrr  



10 

Mm 

12 

13 

14 
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17 
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20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

  

  

ra. y ganaderia, 
? rr 

como cualquier tipo de maquinaria relacionada 

  

con estas actividades. También tendrá por o) 

AN 

objeto dedicarse 2 la: producción de larvas de / 

camarón y Otras especies bioacuáticas mediante / 

  

  

la instalación de laboratorios y piscinas para 
  

¿ 

  

su cultivo... También se dedicará a la pesca en 
ds, A o A O AS A . 

todas sus fases, tales como: captura, 
  

arxtracción, procesamiento, comercialización de 
Am q" 7 m7   

z=species bioacuáticas en los mercados internos 
a - ATTE NR   

¿ externos del país también podrá adquirir en 
ER 

¿2ropiadad o instalar su planta de empaque, 

TI a AS AAA RETREAT) PIAR TNT + 00     

nvasamiento O cuaiquier otra torma para la dh
 

  

comercialización de los productos del mar .— 
  

           

    

También podrá dedicarse a la actividad 
     

        intermediarias,' »nercarntild comisionista,    Como     

  

IA Pl RE Y 

asndataria, mandante, agente y representante 
  

da, personas naturales y/o jurídicas.- También 
  A reir SR 

e dedicará a la compraventa, permuta Y sl 

  

disposic1bh por cuenta propia de acciones de 

compañias Anónimas y participaciones de 
  

ZTompañías Limitadas.- También se dedicará a la     compraventa, distribución, importación, y   

e



  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

    

         

1 exportación, y/o representación de aeronaves, 

»--- 0004 
. 2 helicópteros Y sus matores, equipos y 

l 
I 

| 3 accesorios, instrumentos y partes, Z Para 
, o - 

4 cumplir con su objeto social podrá realiza” 

5 toda clase de actos y contratos permitidos po” 

6 las Leyes y que tengan rejación en su objeto 

7 social.- erTIcuLO CUARTÓ: (carrras. 4 El capita: 
NOTARIA , 

Sueyagull 8 con que se constituye 19 Goma e > “at 
». Norma 

Plaza de 9 
García 

    
  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

10 e acciones ordinarias ry nominativas di 

11 sucres cada Una, Aumeradas del ceros cero un 

0 12 al dos mil inclusive.- ARTICULO QUINTO DE LA= 

13 ACCIONES.- La Compafría considerara com 

14 titular de las acciones a aquel que constz 

” 15 como tal en el Libro de Acciones y Accionistas 

” 16 de la Sociedad.- Len caso de transter=ncie, 

17 pérdida o destrucción de uno Oo de Loss les 

18 títulos representativos de acción, ES 

19 observará lo. establecido en el Artículz 

0 20 Doscientos ase de la Ley de Compañfilas segúr 

- 21 sea el caso.- anTICULO SEXTO: DE LA  EMISIOSN 

22 DE LAS ACCIONES. - Los títulos de las .co- 

- 23 ON rrespondientes acciones suscritas Y pagadas 

24 Na se emitirán conforme a lo dispuesto en la Ley 

25 / de Compañias, en los Artículos Ciento ochenta : 

, 26 / y nueve y Ciento noventa según sea el caso.” 

97 Las acciones serán suscritas por Im Presidente 

28 y el Gerente de la compañta).- La primera 
  

ay



rro 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

emisión se efectuará hasta dentro de los 

. 
sesenta días siguientes de la inscripción de 

la escritura de constitución de la Compafiía en 

! 

el Registro correspondiente.- Cualquier titulo 
  

  

” 
conferido antes de la inscripción será 

s 

considerado nulo.- NberrcuLo SEPTIMO:<?* DE LA 
  ETT DS 

ADMINISTRACION. - La Compañia será gobernada 
  

vor la Junta General de Accionistas; y YN AY 
  

/ 
  

  

  

  

administrada por un Presidente, por un 
- tai Men: 

ABLENte. y demás funcionarios que la Junta 

seneral de Accionistas determine para la 

administración de la Compañia Z- ARTICULO 
  

Scrovad, DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS.- 
  

ca Junta General de Accionistas es el ó6rgano 
  

supremo de la Compafila. y estará formada por 
  

todos los afcionistas legalmente convocados y 
  

ceunidos.=Í Para su constitución se deberá 
  

cumpiir lo dispuesto en los Artículos 
  

Doscientos sesenta y nueve Y Doscientos 
  

ochenta ya la Ley de Compafiías según sea el 
  

caso. ha Junta General de Accionistas puede 
  

ser Ordinaria o Extraordinaria según se 
  

requiera.- Fs Ordinaria cuando se reúne por lo 
  

mencs uña vez al año, dentro de los tres meses, 
  

  

coste iores a la finalización del ejercicio 

económico de la Compafiia.- /Dicha Junta se 
    reunirá para conocer los asuntos señalados en 

el Articulo ' Doscientos setenta y seis de la     

.*
nm



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

- 21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

  

Ley de Compañias. La Junta General _ ' 

Extraordinaria de Accionistas se -eonsra- 0008 

cualquier época que fuere necesario, Jebiencdo 
  

ser convocada por el Presidente de la Comoafiía 
  

o lo solicitare por escrito el Gerente. o 
  

algún accionista o accionistas que.representen 
  

£, por lo menos el veinticinco por ciénto del 

capital social suscrito y pagado, en tal 
  

solicitud deberán indicarse los asuntos Que se 
  

deseen se consideren Y resuelvan e la 

7 

respectiva Junta General de Accionista. - Las 
  

Juntas Generales de Aecionistas sesn 

Ordinarias o Extraordinarias estarán Dre- 
  

sididas por el Presidente de la Compañia, 
  

debiendo actúar como Secretario el Gerente < mv 

  

la misma. í En caso de ausencia de (0 o A ib 

ambos funcionarios, los accionistas padres 

elegir Presidente y/o Secretario Ad-hoc de la 
  

Junta al momento de la reunión. -larTrgu: o 
nn a 

? 

-NQYENDi DE LA CONVOCATORIA.- La Junta General 
  

de Accionistas será convocada sea Ordinaria D 
  

Extraordinaria, por la Prensa, en uno de los 
    

periódicos de mayor circulación del domicilio 

7 ; 
de la Compafiia, ¿on por lo menos ocho días de 

anticipación al dia fijado para la reuniad,- 

No obstante a lo anteriormente expresado la 
    Junta General de Accionistas se entenderá 

válidamente convocada y constituída cuando se   
 



  

1 
TE 

sqcumplan las disposiciones determinadas en el 
Y 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

2l artículo Doscientos ochenta de la Ley de 
$ 

3 CompafílaS.-— La convocatoria deberá expresar el 

4 dias hora, fecha, lugar 4 objeto. de la 

Y 

5| reunión.- ARTICULO DECIMO: DE LAS RESOLUCIONES 

6 _ DE LA JUNTA GENERAL. DE ACCIONISTAS.- Cada 

7 _ acción liberada del capital social da derecho 

8 _ a su propietario a un voto en la Junta General 

9 de Accionistas. Las acciones no liberadas, lo 

10 _tendrán en proporción a su valor pagado .- Las 

41 reascliiciones $e tomarán por mayoria de votos 

12 d=1l covital pagado concurrente a la reunión, 

13 _excepto cuando estos Estatutos y la Ley de 

l4 | Compsbias determinen 1o contrario.> De cada 

15) sesión de Junta General de Accionistas se 

16 deberá llevar un bcta en hojas 

17 mecanctorafeadasa numeradas Y rubricadas.- 

18 | ARTICULO DECIMO PRIMEROS DE LAS ATRIBUCIONES Y 

19 DEBERES DE LA JUNTA GENERAL DE ALEIDNISTAS.- 

'20 Son atribuciones y deberes de la Junta General 

21 de Accionistass Rrimero.- Nombrar y remover al 

22 Presidente, y Gerente de la Compafíla, cuando 

23 lo considere necesario.- Segundo. Fijar las 

24 _remineraciones de los funcionarios antes 

25 nencionados.- Tercero.- Conocer Y resolver 

26 anualmente sobre las cuentas, balances 

27 informes de labores del Presidente, GSerente y» 

28 enhre las operaciones sociales que realice el    



_—_—_—_———_—eoB_ o — — "Pee ra an 

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

í 
1 f o 

5 1 Comisario.- ' Cuarto.- Resolver sobre la 
= x 
Ms . . 

| 2 distribución de los beneficios socidles.- 0006 
, — 

| 3 Quintoi- Resolver acerca de la formación | 
* A pad L 

: 1 
4 del fondo de reserva legal Y reserva | 

| 
$ facultativa.- Wexta.- Conceder cualouier ! 

6 deber DD atribución a los funcionarios de | 

eS 7 la Compafíia.- Béptimo.- Todos los deberes | 
NOTARIA 

al 8 y atribuciones señalados en la Ley tie | 

bre. Norma j i 
Pleza de Y Compafrias y en los presentes Estatutos, — ¡ 
García | 

10 , ARTICULO DECIMO SEGUNDO: | DEL PRESIDENTE Y 

— e a : 

1) EL GERENTE.- El Presidente y el Gerente de 

0] 12 la Compañia, accionistas O nos serán 

13 designados por la Junta General de  —Bcciu- 

14 nistas por un período de cinco afíos, Bar 
  

15 ar endo ser reelegidos ipdetinidamente. | ar- 

"1% Ligas DECIMO rencanoy/ De LAS ATRIBUCTEN 

! DEBERES DEL 

    

    

    

  

  

17 
  

18 
  

19 
  me. ooo 

20 nstalar y presidir llas djumtas Benera- 
Í 

a 
+ . 

22 dq eente con el Gerente los títulos de las 

les de Accionistas. tr/suseribsr conjunta- 

  

  

  

    
      
  

23 acciones que se entregarán a los accionis- 
J 

- - Vo M 

24 V tas. D)/administrar internamente en unión 

. 

25 del Gerente de la Compafíla.* ARTIONLO DECI 

+ 26 Ac] - a : 

27 DEL osnenTe Y y 
so 

23 legal, judicial y extrajudicialmente, en 
Midi Pee OUR 

e
s



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

.20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

s Sa 

¿Hodos sus actos y  contratos.- (a, beesentar 

3 ? A 
anuaimente a la Junta Beneral de Merionistas 

el Balance General, las Cuentas de Ganancias y 

Pérdidas y todos los informes que le sean 
  : 7 

solicitados por la Junta.- o)? Vigilar que se 
  

lleve al día la contabilidad y la 
  

  

  

correspondencia de la Compafla.- DJ) Nombrar Y 
  

remover a los empleados y obreros que trabajen 
  

daré la Compañia, y fijar sus sueluos y 
  

salarios de acuerdo al Código del trabajo.” E) 

    

  

  

conferir poderes especiales pará que Se 

real. Cem negocios determinados de la 

ZTompsiia.= F) Abrir cuentas bancarias dentro y 
  

fuera del pals, girar sobre eilas y realizar 

  

  

  

  

  

  

Compañias y los presentes Estatutos le 

toda las operaciones mercantiles de crédito 

Jara el desarrolíio de los negocios de la 

Zompañia./ 6) Ejercer todas las atribuciones y — 

Zumpiir con todos los deberes que la Ley de 

  

sefñalen.—- ¡ARTICULO DECIMO QUINTO: DE LA FIS- 
  PAR 

CALIZACION.— La dunta General de Accionistas 

designará un Comisario con su respectivo , 
  

Suplente, accionista o no de la Compañia. — El 

  

Comisario Titular ejercerkx funciones de 
  

tiescalización de la Compafíla, durante un año, 
  

pudiendo ser reelegida.- la Junta Beneral de 
  

Accionistas puede revocar el nombramiento de 
    Comisario en cualquier tiempo, aún cuando el 
  

  
N
a



   
NOTARIA 

Bo 
Suaysquil 
ra. Norma 
Plaza de 
García 

| 
o 

y
 

  

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

el 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

asunto que motive la revocatoria dei 

0007 
nombramiento no figure en el orden del día. en 

caso de ausencia definitiva del Comizario 
    

titular, actuará el Comisario Supiente lastea 
  

que la Junta General de Accionistas roceda a 
  

  

efectuar la dbsignación del esturar/-larricuLo o ==» 

DECIMO Sexto: De LOS BALANCES.- En el plazo de 
  

IA | y / 
sesenta dias/contados desde la terminación del 
  

ejercicio económico de cada afío de la 
  

Compañias se deberán presentar los 
  

correspondientes balances y estados de cnventa 
  

de pérdidas y ganancias.- Los indicados 
  

documentos deberán estar a disposición de los 
  

accionistas por lo menos quince días antes de 
  

la reunión de Junta Generá1 de Accionistas 
  

1 
convocadh para el  efecto.- (ARTICULO NEZCIME 
  

A 

SEPTIMO; DE LAS UTILIDADES.- "Las utilidades 
  == 

líquidas y percibidas se repartirán entre los 
  

accionistas a prorrata del valor pagado Je sus 
  

respectivas acciones, previo el reparto de las 
  

utilidades líquidas se deducirá un Ppercentaje 
  

ÍA 
ES 

UM —ornar el fondo de reserva legal hasta que 

N Y 
no menor del fiez por ciento, destinado a 

4 

  

este alcánce el cincuenta por lo meros al 
  

  cincuenta por ciento del capital soci 1,.- 
  

YA 
.Además  —de un fondo de reserva facultativo.- 
    Para tal efecto se aplicarán los Artículos   Trescientos treinta y nueve y Trescientos 
 



  

cuarenta de la Ley de compañias. - PRTICULO 
  

    

  

  

  

  

1 : m7 

A gecinmo acravol DE LA DISGLUCION Y LIGUIDACION ” 

3 DE LA COMPANIA. La Compañía podrá disolverse 

4 en los casos establecidos por la Ley de 

$ Compañias y además, en cualquier época cuando 

6 asi lo acordaren los accionistas en resolución 

7 de Junta General, como lo estipula el numeral 

     
      

      

   

  

   

  

  

quinto del Artículo Trescientos noventa Y 

£ 

cuatro de la Ley de Compañías.- Para la 

  

disolución Y liquidación se estará a lo 
  

dispuesto en las sesiones Décima Primera y 
£ + 

Décima segunda de la misma Ley.- EUARTA: DE LA 

  

  

          

     

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

   
  

  

  

  

  

    
13 Y PAGO DEL CAPITAL SOCIA El 

y Pr ná 

14] capital social de  ENMOBILTARIA MARIA PIEDAD 
A — po pene 

4 
15 S. A-« INMDAPI” ha, sido totalmente suscrito 
e A io 

16 encontrándose pagado de la siguiente forma: Á) 

17 

18 

19 acciones numeradas del cero cero uno al mil 

20 novecientos noventa y seis inclusive, por 

. / 
21 valor de un mil sucres/cada una de ellas, y 

22 paga el veinticinco por ciento del valor de 

23 las acciones suscritas esto es la suma de 

E ' A mad ld. 24 MA : ¿ add, sucres en 

25 

26 Jiménez ha suscritos 1 

27 novecientos noventa y siete, por valor de un 

28 mil SUCTeS, paga el veinticinco por ciento Y g 
   



  

7 1 del valor de la acción, esto es la suma de doscientos : 
  

  

  

  

  

"os SS 

! * 2 cincuenta sucres en numerario.- 8] El sehr Ñ 90 
I 

: 
ca mil | . 3 A , , 

| 4 novecientos moventa y ocho y paga el veinticinco por 

5 ciento de la acción, esto es la suma de doscientos 

6 cincuenta sucres en numerario.- lo ó firme, > ; sis A 

1 ANO. ha suscrito galpon | 4 

  

  

  

  

8 numerada mil novecientos noventa y Nueve, Y paga el , Guayaquil . 

en Norma 9 veinticinco por ciento de la acción, esto es la suma laza de _ . 
García - - . o € 10 de doscientos cincuenta sucres en numerario.- Ey La 

, 
seño 

    
SN A pad ha  euscrito 

rr a e. > ON - a o” A IN 12 GINIIAIEE amero dos mil, y paga el veinticinas por j 
Mi Z. 

3 . 

1 A 
14 : YEincuenta sucres en numerari/- Los pagos antes 
Cs me 

  

   

ciento de la acción, estoes la/suma de doscientos 

    
  

  

  

  

1 G descrito se han efectuado en numerario y al contado, 

"La 
z 1 : tal y com consta del Certificado de Depósiio ars 

6 
a 

17 cuenta de Integración del capital de esta Concañmia. 

18 otorgado por Institución Bancaria y que se acompaba ! 

19 como, documento habilitante de este instrument El. O OY roces e   

  

   

      

   

  

20 saldo no pagado del capital suscritos se pagará en 

numefario, en el plazo máxima 

      

     
  

se 21 a E pse | 
y AAA — 

+ 22 a afade AE SRERRRSÉn A RRA BARA 
  

pa Reg latro Mercantil. ARA SODIO AA L quemo 

== 
  

  

   .7 Los accionistas declaran que autorizán 
z 

24 

       

  

  

25 al Abogado Carlos Villacis Gómez a que realice todos 
a 

1 los trámites necesarios para la constitución 
" 26 , 

a de la Sociedad y lo topan para que , 
: 27 

23 con su sola firma, lotorque cualquier     
  

y



rr 

1 escritura de convalidación, rectificación 0 
  

o. 
¿0 ampliación de la misma, siempre y cuando no 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

3 altere su contenido sustancial.- Además 

4 expresamente declaran que lo autorizan a que 

5 efectue gestiones afines o conexas con el 

6 objeto social, de conformidad con el Articulo 

2 Doscientos diecisiete de la ley de Compañiias, 

8 anteponiendo la frase "Compafíia en proceso de 

9 constitución”, a la denominación social, y 

10 sujeto a la aprobación de la Junta General de 

11 accionistas luego / de la inscripción del 
7 

12 coriVaso social.- En todo caso los accionistas 

13 acebiarn respander solidaria e ilimitadamente 

14 para ias efectos de aquellos actos o 

15 CONDIFaiaas que se realicen.- Bgregue usted 

16 señor sotario las demás cláusulas de estilo 

17 cara la validez Y firmeza del presente 

18 imatroumento.,- (firmado).- firma ilegible.- 
  

19 GROSA CARLOS A. VILLACIS GOMEZ.- REGISTRO 

20 RUMERO: CERO  NOVECIENTOS SESENTA Y CINCQ.— 
  

  

  

  

  

  

  

21 ¿Hasta aquí la minuta)j.- Queda agregado a mi 

22 registro formando parte de la presente 

23 escritura, los Certificados de no adeudar al 

24 Fisco y el Bancario.- Los comparecientes me 

25 presentaron sus respectivos documentos de 

26 Identificación Personal.- Leida que les fué la 

27 presente escritura, de principio a fin y en 
    28 alta voz, por mí la Notaria a los otorgantes,    



   

MA TRTZ 
38) | BANCODEL PACIFICO 

No. Cta. No cononccononnoanarinaciónonnon oyó ronnnccorano no 

CERTIFICAMOS 

Que hemos recibido de: h 

. A 

SON; QUINIENTOS MIL 00/1009 SUCRES .   
debidamente concluído, 

En caso de que no llegare a realizarse la constitución de la compañía y desis- 
tieren de ese propósito, las personas que han recibido este certificado para que se 

O - les pueda devolver el valor respectivo, deberán entregar al Banco, el presente 
certificado original y la autorización otorgada al efecto por el Superintendente de 
Compafíías. 

lpt 
Atentamente, 

BANCO DEL PACIFICO 

; Rev, 4-85 

IVAN VILLACIS ARDITT 2 s/ 499,000,00” 
ALEX DROET JIMENEZ - s/ 250,00 
MARIA PIEDAD HIDALGO 11 7 Ss 250,00 
MATILDE VILLACRESES DE GORDÍLLO ” S/ . 250,00 

6 JUAN CONSUEGRA CALDERON / s/' 250,00 
o rm 

1 
¡ s/ 500,000,00 

" INMOBILIARIA MARIA PIEDAD S A INMO 1 o 

El valor correspondiente a este certificado será puesty/en cuenta a disposición 
de los administradores de la nueva compañía tan pronto/sea constituida, para lo 
cual deberán presentar al Banco la respectiva documentación que comprende: 
Estatutos y Nombramientos debidamente inscritos y un certificado de la Superin- 
tendencia de Compañías indicando que el trámite de constitución ha quedado 

Que depositan en una cuenta de Integración de Capital que se ha abierto en 
este Banco a nombre de la Compañía en formación que se cp 
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      ARA LT Z ICA DEL ECUADOR E, 
FEPUBLICA D CERTIFICADO DE NO ADEUDAR + JeraTURA Y , 

AL FISCO To DE 

    

RECAUDACIONES |.       

    

    

    

MINISTERIO DE FINANZAS E 
Y EREDITO PUBLICO 

Forma 08 OR — 590,009 x1 aj. 637 
  

E , 7 DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 
  

    

  

  

  

Nóbne o Agen se SOCIAL : NACI 

ef Eduardo Ivan Villacis Arditko N Ecuatoriana 
£t5i0s No | 

0908977085 252,944 253-079  * 
J L £ y 

m identidado RUC Tributaria L Militar P Votación 

: PDOmicnco DEL SOLICITANTE 

Guayas Guayaquil  V,Mamuel Rendón 4o1 e 
*L £ £ J J 

Provmncla Ciudags Calle No 

  

“MOTIVO DE LA SOLICITUD “> 
o. Viaje O Licitación o Concurso O? (] 

; Nombramiento ' OTROS 

Especifique 

23 NOV. 198 

Guayaquil ¿23 Noviembre, ¡9 Y 

Lugar y Férpa de presentación 

LA JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE _ a 
Crespo] y 1 rue evo wmforme del Jefe de Cartera, custodro los valores Exvgibles y bujo su responsabilidad 

  

      
      

  
    

TIFICA Que, revssados los archwos de Títulos de crédito pendreniFds LAS 
. 7 ( y y Jefatura, el sohcitante mo consta como deudor al Fis, 

Ca 4 ÉS 
Ya IU y 

7 GÓRiOz ESTE CERTIFICADO ES PÁLIDO POR QUINCE DIAS 
SIN BORRONES ( q > 

    

po  
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CERTIFICADO DE NO ADEUDAR*    
   

   

REPUBLICA DEL ECUADOR 

    
MINISTERIO DE FINANZA? q 

4 
Y CREDITO PUBLICO ;     

  

RECAUDACIONES 

  

JEFATURA do1c 
DE 

    

Dirección General fonte ls 

  

  

¿E 
e Forma 03 0% — 500.000 x2 0]. 687 

  

   / 

NACIONALIDAD   
  

  

  

   

  

  

  

   
     

    

duen" SiFárin Consuegra Calderón Li Ecuatoriana! 

"y SEDÍÍLAS No j NN 

0902277919 254.481 , 431,489 | 017-198, 
: ¿N iientidadoRUC Tributaria L Militar P Votación 

DOMICILIO DEL SOLICITANTE 5 
e Guayas Guayaquil V.Manuel Rondón 0 

Provincia Ciudad Cajle No 

  

Licitación o Concurso O? i Viajo O 

Nombramiento O 

JN DE LA SOLICITUD 

  OTRO: 2... 

> "Espegitaus 

¿“ons titución De arta 

O 

  7 
E 

0 Vos Dr... “2 
Firma del soticitante   24 

Guayaquil 1239-19 hizo ao 1987 
Las y Fecha gr isentación   

  
—no 

LA JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE 

  

CERTIFICA 
Jefatura, el solwcitante no consta como deuda 

      
  TFICADO ES VALIDOPO, QUINCE DIAS 

+ = “SIN BORRONES O ENMEN. DUB, S 
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ET 

  

Previo wiforme del Jefe de Cartera, custodio los valores Exyibles y bajo su responsabilidad 

Que, revisados los archwos de Títulos de crédito pendientes de cobro en esta 
a 3 errata Provnes 

         
remar rncommnamentesamer 

a
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JEFATURA , 
DE 

RECAUDACIONES 

  q       
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MINISTERIO DE FINANZAS 

Y CREDITO PUBLICO 
Dirección Seneral de Rentas *   
    

  

   

  

  
  

  

  

  

NOMBRE. O RAZON SOCIAL - A NACIONALIDAD 

¿Fada Matilde Villacreses Mopar 7 Fouatorisna 

DULAS Ni £ $ . / | 
A 0902094440 , 252.946 ds _ 1 189-337 y 

MY identidadoRUC Tributaria L Mhitar P Votación 

  
¿DOMICILIO DEL SOLICITANTE 

¿Guayas ¡mayaguil— yv imManuel Rendón box, o 
Provincia Ciudad Calle No 

  

MOTIVO DE LA SOLICITUD 

! 3 Viaje O Licitación o Concurso Of 1 
novo 

nombramiento O orrofonstitución De Compañía 
Especifique 

Pl Úlcera E Guayaquil A. 

Flrma del soticitpfre te Lugar y Pac a de presentación 

    
  

AA TURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES PE 

“Y
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MINISTERIO DE FINANZAS , dí 

Y CREDITO PUBLICO 

Dirección Genera! de Rentas     

OPTEGAEFATURA . 

a ¿$ RECAUDACIONES 

  

    

   

    

    

  

“e DE 

     E CTE 0 
    

Y A 

   
DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 
  

+ 

[OMBRE o HAZON SOCIAL 

e Fr 

> María Piedad Hidalgo Itu: 

NACIONALIDAD   Ecuatoriana 

  a 
1   — 

CEDULAS No 
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UN 

  

     
   

  

  

     

  

  
Licitación o Concurso O? Viare O 

Mombramiento O 

prpesiriauo 

y NL 1304892894 ___, 252.945 , 1 008-281 __y ; 
sl identidado RUC Tributaria L Miiltar P Votación ! 

* DOMICILIO DEL SOLICITANTE | 

Y Guayas Guayaquil V,Manuel Rendón bo1 o 

Provincia Cudad Calle No 

orros Constituciób de. compañia. 

  

Guayadujl o, 

  

Ns ar
 ¡ 

viembre;,7 

  

Firma del A e Lugar y Fecha Pre     

   

   

    

A JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDA CIONES” DE 
  

— oro   

    
. . SIN BORRONES O JÑ 

  

  

Secretario Eje de Recaudaciones o Cariera 

AN : 
ar 

o. sn 

ntación , 

TOR EY ig Jefe de Cartera, custodso los valores Exugibles y bajo su responsabilidad 

Ri Que, revisados los archwos de Títulos de crédito pendrentes de cobro en esto 
odo [Jfatura, el solicitante no consta como deudor al Fiaco.    

  
A A UA AA Anar nn. AAA  
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Y CREDITO PUBLICO 

Dirección General de Rentas 

     

    

Ava do 

y AL FISCO :;” 
440 

DE    

DE FINANZAS 

  

       
SAUDACIONES 

re Ak a z 
PEL ECUADO CERTIFICADO DE NO a JEFATURA 

  

  

  

  
  

  

A DW AS FoDATOS DE E IDENTIFICACIÓN DEL SOLICITANTE 

; Noah O RAZON Dan o í / ) NACIONALIDAD 

2 % Álex Aurelio Drouek Jimeneg ' ¡¿ / Ecttatorian 

, EEES 28, Gaia No X í > 

Y 0904054558 _ 099701 A , 016-346 
4 Identidado RUC Tributaria L Miltar P Votación 

  

DOMICILIO DEL SOLICITANTE 

l Guayas Guayaquil , VeManuel Rendón 
Provincia Ciudad Carte 

  

MOTIVO DE LA SOLICITUD 

  

: Viaje | Licitación o Concursa Of | 

: Nombramiento Ml OTROS Constitución de Compañt. e. 
: A Especifique 

P— lina] 

Guayaquil ,2 3 NE. de1oa Y 
  

Firma del solicitante Lugar y Foñha de presentación   
  

LA JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE 

Jefatura, el sohenanta no consta como deudor al Fisco en 

    

e : 

/ 
ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS 

m
m
 

Previo wforme del Jefe de Cartera, custodro los valores Exigibles y bazo su responsabilidad 

QAEDA Que, revisados los archivos de Títulos de crédito pendrentes de oo en en 68 
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: 8012 
2 pardos, seaticnsron y ratificaron y firman—en 

3 SA 

4 cual doy fé,” ENMENDADOS: > | 

6 | | 

OTARIA 7 

130 
ueyaquil 8 

. Norma 
Praza do 9 

rcla 
: 

10 duen 7 Í. 

O t Sr. Eduardo Iván A arastio. o 

12 C.1.8 VP-OS77zOP-S o o 

13 C.T.$ ESZIES 

14 cv. 253-029 

. 15 , 

16 A S Qesrsrzra l a 

17 Sr. duan Consuegra Calderfgn. 

18 C.1.% 020223242 . 

O - 19 0.1.8” 2SUHES 

20 Cc.u.a  AIAAS 

21 ; 

2 Sra. Matilde andacrosks de Gordillo. 

2s| 29- 0209UIc Dd 
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Srta, María Piedad Hidalgo Iturralde. 
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8 3r. Dr. Alex Drouet-Jiménez. 
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15 

16 Se otorga ante mil, en fe de ello confiero esta 

17 TERCERA COPIA, que firmo y sello en ponce fojas 

18 utiles en la ciudad de Guayaquil, a los veinticin- 

19 co dias del mes de Noviembre de mil novecientos 
  

  

20 | ochenta y siete.- Le Ya Ft alg 

AAA 

  

Dra. NORMA PLAZA de GARCIA 
  NÓTERTA 

  

  

  

25 
  

26 
  

27 
  

28 RA-      



  

Z0N: Doy fe que en esta fecha he tomado nota de la dis- :p913 

posición contenida en la Resolución %* 87-2-1-1-06310 de 

la Superintendencia de Compañías de Guayaquil, de fecha 

17 de Diciembre de 1.987, al margen de la matriz de 

fecha 24 de Noviembre de 1987.- Guayaquil, 

pm " 1.987.- | de Mn 4 apo 

Dra NORMA PATA 0 GARCIA 
NOTARIA 

  

0 CERTIFICO que son fecha de hoy, y en cumplimiento de lo 

prdenado an le Resolución Nímero 87-22 17 de 

TE de Compañíes Encargada, que_ 

de inscrita auta Escritura, la misma que contiene le CONSTITUCION 

de "* INMOBILIARIA MARIA PIEDAD 8.4. INMCAPI", de fojas 26.824 a 

26.846 AR NN Mercantil, Rubro de Industriales 

y anotada bajo el número 19.643 del Repertorio --Gueyeq II. 

platea_ 

  

     der Marcentil .- 

  

o AB, MECTOR MIGUEL ALCIVAR RADE 

gistredor Mercantil del 0 j 

CERTIFICO: Que con fecha de hey, queda archivado el Certi_ 

fiuado de Afiliación n le Cámara de Industrias de Guaysquíl.-Guaya- 

quil, Diciembre diez y ocho de m1 novecientos achánte 

Reglatrador Mercantil .- 

Kruss 

      

    

o. El 

 



  

TIFICO:s QUe con facha de hoy, queda archivada uns copie 

auténtica de esta escrituras, en cumplimiento de lo dispuesto 

en el Decreto 733, diptado por el asñor Preuidante de la fe_ 

pública el 22 de Aganta de 1.975, publicado en el Regintro - 

Oficial Número 5878 del 29 de Agosto de 1.975.-Quayaquil, Diciam 

bre disz y ocho de mil novecientos ochenta ete,- El Regis_      
   trador Mercantil . 

 


